
grama de Rehabilitación Psi-
cosocial, ya que numerosos 
estudios muestran que el tra-
tamiento integral del paciente 
disminuye el número de re-
caídas e ingresos -reduciendo 
el coste económico del trata-
miento-, y, por consiguiente 
aumentado la estabilidad 
clínica y mejorando la calidad 
de vida de los pacientes y del 
entorno familiar y social. 

 

     Por último, sólo nos resta 
desearles unas Felices Fies-
tas Navideñas y un muy 
Próspero Año 2012. La Navi-
dad es una época en la cual 
debemos reflexionar para no 
cometer los mismos errores 
en el futuro con el fin de 
hacer de este mundo, un 
mundo mejor donde todos 
podamos convivir sin discrimi-
naciones de ningún tipo. Es-
peramos que esta edición de 
La Quijotada sea del agrado 
de todos y que la lectura re-
sulte provechosa y remueva 
conciencias.  

 

¡ FELIZ NAVIDAD 

 Y 

 PRÓSPERO AÑO 

2012 ! 

 
 
 
 
 
 
 

     ¡¡¡Ya estamos otra 
vez aquí!!! El grupo de 
damas y caballeros an-
dantes queremos, en pri-
mer lugar, disculparnos 
con nuestros lectores por-
que este año tan sólo 
hemos podido editar un 
número de La Quijotada, y 
no dos como venía siendo 
habitual desde hace algo 
más de dos años. 

 

       Este 2011 ha sido un 
año complicado para to-
dos: falta de tiempo y, por 
supuesto y como no podía 
ser de otra manera, recor-
tes en los recursos econó-
micos, que han hecho im-
posible hacer la publica-
ción semestral. Sentimos 
profundamente no haber 
podido cumplir con nues-
tro compromiso inicial de 
editar La Quijotada cada 
seis meses. Confiamos en 
poder reanudar, a partir de 
ahora, la normalidad en el 
desarrollo del periódico. 

 

       En segundo lugar, 
queremos insistir en que 
está a disposición de 
quien desee contar su 
historia el correo electróni-
c o  a s u n t o s s o c i a -
les@cabildogomera.org, 
con el fin de que, conjun-
tamente con nosotros, 
visualicemos la realidad 
del enfermo mental, reivin-
diquemos nuestros dere-
chos y modifiquemos con-
ciencias en aras de contri-

buir en la creación de 
nuevos modelos de con-
vivencia y socialización 
de la enfermedad mental 
centrados en el afecto 
como principal motor te-
rapéutico. 

 

       Es sumamente im-
portante que entre todos 
ïusuarios, familiares,  
asociaciones, administra-
ciones públicas y socie-
dad en general- aunemos 
esfuerzos para conseguir 
el respeto a la persona 
que padece una enferme-
dad mental, que no ha 
desaparecido, que sigue 
existiendo por detrás de 
su dolencia, con su vo-
luntad, su dignidad, su 
inteligencia.  Ya lo decía 
Séneca ñ Nadie por s² 
mismo tiene fuerza para 
salir a flote. Precisa de 
otro que le alargue la ma-
no, que le empuje hacia 
fueraò. 

 

       En este número 5 de 
La Quijotada, tratamos, 
entre otros aspectos, la 
celebración en el munici-
pio de Valle Gran Rey del 
Día Mundial de la Salud 
Mental; un artículo publi-
cado por El País sobre 
las carencias de la Ley 
de Dependencia, cuyo 
baremo no está ajustado 
al enfermo mental; y una 
opinión de la psiquiatra 
sobre la importancia de 
poner en marcha el Pro-
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El pasado 10 de octubre de 2011, celebramos, como viene siendo habitual cada año, el Día Mun-
dial de la Salud Mental. En esta ocasión, invitamos a los usuarios de los Talleres Ocupacionales de San 
Sebastián de La Gomera y a sus monitoras para que compartieran con nosotros este día tan especial para 
todo el colectivo de enfermos mentales. 
 
 El escenario escogido este año fue el municipio de Valle Gran Rey. Hasta allí nos trasladamos para 
pasar un día de convivencia y visitar las instalaciones del Lagartario Insular. Las técnicas nos enseñaron el 
lugar, nos explicaron el trabajo que allí se hace para recuperar el Lagarto Gigante de La Gomera y nos 
mostraron ejemplares de esta especie en peligro de extinción. Para concluir, nos obsequiaron con un video 
y con una alfombrilla para el ordenador. 
  
 Para agradecer su magnífica acogida, le hicimos entrega, al igual que a los chicos de los Talleres 
Ocupacionales, de una flor elaborada por nosotros en el Centro de Día para Enfermos Mentales de la isla 
de La Gomera, al que acudimos todas las semanas para, entre otras actividades, hacer trabajos de manua-
lidades.   
 

Muchas gracias por participar en la celebración del Día Mundial para la Salud Mental. Con 
gente así, estamos convencidos de que los cambios serán posibles. 

 

mailto:l@s
mailto:usuari@s
mailto:nosotr@s
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MANIFIESTO  
òAFRONTA EL RETO: COLABORA EN LA MEJORA DE LA SALUD MENTALó 

 
     Las cifras son claras: 1 de cada 4 personas presentará una enfermedad mental a lo largo de su vida. 
Diagnosticadas o no, junto a estas personas también se encuentran sus familiares y allegados. Todos, 
también los profesionales del ámbito de la salud mental, soportan día a día el estigma y la discriminación 
asociados a la enfermedad mental. Subrayando la gravedad de sus consecuencias, revindicamos la erra-
dicación de esta lacra que llega a tal punto que incluso desalienta a las personas a reconocer que tie-

nen un problema de salud mental, solicitar ayuda y seguir un tratamiento. 
 
 Nuevamente, y no nos cansamos de repetirlo, las personas con enfermedad mental pueden llevar 
una vida como cualquier otra persona. Son innumerables los ejemplos de quienes tienen una familia, una 
red social, un empleo y, en definitiva, un proyecto de vida. 
 
 Es necesario que entre todos/as colaboremos en mejorar la salud mental, tanto para evitar la apa-
rición de problemas como para facilitar la recuperación de las personas que los tienen. Las herramientas 
ya las tenemos, aunque bien es cierto que sin una implantación suficiente y adecuada. Por ello, recorda-
mos que en la actualidad disponemos de un marco legislativo que recoge iniciativas como la ñLey de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependenciaò y la 
ñEstrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Saludò, entre otras. Es importante señalar que 
este último documento fue aprobado por todas las Comunidades Autónomas, y que favorece cuestiones 
como la prevención de conductas de riesgo y la educación en salud, la detección precoz, la erradicación 
del estigma, la investigación y la formación de profesionales de salud mental. 

 
 La red de atención a la salud mental en el Estado aún presenta carencias importantes sobre todo 
en lo relativo al abordaje sociosanitario, al entorno comunitario y de medidas integrales que incidan en as-
pectos formativos, educativos, laborales, de ocio y tiempo libre, familiares, etc. Por lo tanto, es preciso 
seguir desarrollando sistemas de atención a la salud mental, especialmente del entorno comunita-
rio por su eficiencia y eficacia, y evitar recortes en la inversión en este ámbito. La salud mental no es, 

ni más ni menos, que un asunto que nos afecta a todos de una forma extraordinariamente similar. 
 
 En lo concerniente al diseño, desarrollo y evaluación de políticas sobre salud mental, manifesta-
mos el derecho a que las personas con algún trastorno mental ejerzan una participación absoluta-
mente activa. La participación es un derecho inherente a la condición de ciudadanos/as que sin duda al-
guna facilita los procesos de recuperación, de mejora de la calidad de vida y de inclusión social. 
 
 Este cambio de perspectiva se solicita desde la Convención de la ONU sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, ratificada por España y que por tanto obliga a adaptar nuestras leyes. 
Además, se reclama un cambio hacia el modelo social de la discapacidad para evitar a toda costa la exclu-
sión social. Por tanto, hoy también reivindicamos que nuestro ordenamiento jurídico se ajuste a lo 

establecido en la Convención y se revisen figuras jurídicas incompatibles con esta norma. 

  
 En definitiva, manifestamos nuestro compromiso y solicitamos lo propio al gobierno estatal, a las 
administraciones autonómicas y locales, sociedades científicas, organizaciones no gubernamentales, insti-
tuciones académicas, medios de comunicación y sociedad en su conjunto, para seguir luchando contra el 
estigma, defendiendo los derechos de las personas con enfermedad mental y sus familiares, promoviendo 
el empoderamiento y la recuperación de las personas con problemas de salud mental, y apostando por el 
modelo comunitario de atención a la salud mental. 

 
 Y es que nosotros así lo creemos: Tan sólo hay que mirar de frente a la salud 

mental para salvaguardarla. 
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 LA VOZ DE LA CONCIENCIA….. 

     Visiones e interpretaciones err·neas perjudicaron durante siglos a las personas que pa-
decieron enfermedades mentales, desde su asociación con la posesión demoníaca de la anti-
güedad hasta el nazismo, que los proclamó indignos de vivir, y hasta hace pocas décadas 
que vivieron aislados de la sociedad encerrados en manicomios.  Afortunadamente, hoy en 
día, una considerable mayoría de la población general sabemos qué es la enfermedad men-
tal. Entonces...¿por qué se mantienen los prejuicios?  
 
 La enfermedad mental produce un rechazo social que debe ser evitado por todos los 
ámbitos de la sociedad. En este sentido, los medios de comunicación, principal fuente de 
información sobre la salud mental para un alto porcentaje de la población, juegan un pa-
pel muy importante en la ayuda a la integración del paciente, ya que su influencia es tan 
alta que la forma de presentar la información producirá una integración o un rechazo. 
Por eso es, sumamente, importante que los medios de comunicación no dramaticen la infor-
mación que se transmite y que no propaguen ni mantengan prejuicios y falsas creencias. 
  
 En algunos casos (cada vez menos pero siguen existiendo), los medios contribuyen a 
perpetuar falsas creencias y estereotipos  que afectan directamente a las personas que pa-
decen las enfermedades mentales y sus familiares e indirectamente a reforzar las percep-
ciones negativas que tiene la sociedad. En este sentido, algunos de los mayores mitos que se 
producen en la sociedad es vincular violencia y enfermedad mental; afirmar que es incu-
rable o contagiosa y asegurar que los que padecen un trastorno mental grave no pueden 
convivir con los demás o que no pueden trabajar. Todas estas percepciones empeoran la 
evolución del paciente, ya que el estigma conlleva consecuencias graves al disminuir la au-
toestima, favorecer el aislamiento, dificultar la petición de ayuda, conseguir un empleo, 
acceder a una vivienda y participar en la vida social, entre otras muchas.  
 
 Los medios de comunicación PUEDEN Y DEBEN contribuir de manera eficaz a la 
sensibilización y concienciación de la sociedad, así como ayudar a luchar contra el estigma 
ofreciendo una información correcta sobre la enfermedad mental que propicie la compren-
sión a estos pacientes.  
 
 Por favor, no añadamos más dolor, con nuestros prejuicios, al agudo sufrimiento de 
la enfermedad mental. Hagamos un esfuerzo por cambiar nuestra mentalidad y dejar de 
marginar al enfermo mental. Dejemos de atizar al fantasma del miedo como sucede cada 
vez que ocurre un incidente, y ofrecer una verdadera posibilidad de integración social.  
 
 Aunque el proceso de integración social de los enfermos mentales no es fácil, - y no 
sólo porque se trata de una dolencia grave y compleja, sino también por el espesor de nues-
tros prejuicios, por la ignorancia e indiferencia que, desgraciadamente, mostramos en estos 
casos -, estoy plenamente convencida de que no es una utopía.  
 Por favor, recapacitemos y no olvidemos que detrás de la enfermedad siguen exis-
tiendo las personas.                                                                                                                                                                                                             

              
 Silvia  Medina Piñero  

(T®cnica de Salud Mental 
del  Cabildo de La Gomera)   
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Beatriz Martínez Pascual        

  (Psiquiatra y Coordinadora de la 
         Unidad de Salud Mental de La Gomera) 

     Durante años el tratamiento de los pacientes 
psicóticos se basaba en el tratamiento farmacológico 
que acababa con las alucinaciones y delirios, princi-
pales síntomas de estas enfermedades, siendo éste 
el objetivo fundamental del tratamiento. Sin embar-
go, a lo largo del tiempo, con la llegada de la desins-
titucionalización y la desaparición de los manico-
mios, se evidenció que los pacientes ya no tenían  
alucinaciones ni delirios, pero no por eso podían 
realizar una vida ñnormalò. Se encontraron aislados, 
sin posibilidad de acceder al mundo laboral ni inte-
grarse plenamente en la Comunidad. 
 

     Los esfuerzos desde los Servicios de Salud Men-
tal, entonces, se encaminaron hacia la realización de 
un abordaje terapéutico más amplio, no sólo de los 
síntomas clínicos de la enfermedad, sino también de 
aquellas funciones de la vida diaria que el paciente 
pierde como consecuencia de la enfermedad, lo que 
se denomina Proceso de Rehabilitación Psicosocial, 
donde intervienen distintos profesionales 
(psicólogos, trabajadores sociales, terapeutas ocu-
pacionales, etc.) con el objetivo de ayudar a recupe-
rar las funciones y habilidades perdidas. 
 

     Numerosos estudios muestran que el tratamiento 
integral: farmacológico y rehabilitador, disminuye el 
número de recaídas e ingresos (reduciendo el coste 
económico del tratamiento), aumentado la estabili-
dad clínica y mejorando la calidad de vida de los 
pacientes. 
 
      En el día Mundial de la Salud Mental de este año 
2011, celebrado el pasado 10 de octubre, la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) utilizó como lema 
un contundente ñInvirtamos en Salud Mentalò, 
haciendo hincapié en que la necesaria inversión 
económica en recursos sociosanitarios para los en-
fermos mentales crónicos es todavía muy escasa, lo 
que conlleva, paradójicamente, un incremento del 
coste del tratamiento global, porque, entre otras ra-
zones, aumenta el consumo de fármacos y el núme-
ro de ingresos.  En este sentido, la Comunidad Ca-
naria se ha caracterizado en los últimos años por 
tener una especial sensibilidad hacia esta población. 
Desde el año 1997 el Servicio Canario de Salud pro-
mueve la creación de los Consejos Insulares de Re-
habilitación Psicosocial y Atención Comunitaria 
(C.I.R.P.A.C.) formados por distintas autoridades 
tanto Sanitarias, como de Cabildos      y Municipios, 
así como por representantes de las Asociaciones de 
Familiares de Enfermos Mentales. 

     Los C.I.R.P.A.C. tienen como principal objetivo 
velar desde la Comunidad por la No Discriminación  
de los enfermos mentales y por crear, en coordina-
ción con todas las instituciones pertinentes, los dis-
positivos necesarios para la Rehabilitación Psicoso-
cial de estas personas. 

      

     Así, en todas las islas, los C.I.R.P.A.C. han crea-
do el Plan Insular de Rehabilitación Psicosocial 
(P.I.R.P.) con la finalidad de poner en marcha los 
dispositivos de Rehabilitación Psicosocial necesarios 
(Centros de Día, Pisos Tutelados, Programas de Em-
pleo Protegido, etc.). 
      
     En la isla de La Gomera, según los datos del año 
2008, hay aproximadamente 22.000 habitantes, de 
los cuales 19.000 son mayores de edad. Esto signifi-
ca que, sumando las prevalencias de Esquizofrenia y 
Trastornos Bipolares, más de trescientas personas 
adultas de la isla pueden padecer una Enfermedad 
Mental Crónica. 
 
     Ante la evidencia científica y el alcance del proble-
ma de la Salud Mental, desde febrero de este año, 
en La Gomera se viene gestando la puesta en mar-
cha de un Centro de Rehabilitación Psicosocial que 
permita el abordaje necesario de la patología crónica. 
Las autoridades pertinentes han sido capaces de ver 
la importancia de desarrollar un Plan Insular de Re-
habilitación Psicosocial adecuado y está el compro-
miso presupuestario de su inicio para principios del 
año 2012. 
 
     No puedo terminar este escrito sin remarcar que, 
como psiquiatra Coordinadora de los Servicios de 
Salud Mental de la isla de La Gomera y como Direc-
tora del Plan Insular de Rehabilitación Psicosocial de 
esta isla, es mi deber profesional, pero también mo-
ral, hacer hincapié en la necesidad de brindar a estos 
pacientes el tratamiento que requieren y luchar por-
que todos estos proyectos de mejora de la Salud 
Mental lleguen a activarse con la calidad y efectivi-
dad necesarias para la mejora del bienestar general 
de la sociedad en La Gomera, porque la salud y bien-
estar de cada individuo afecta a la salud y bienestar 
de la comunidad en general. Y a esta argumentación 
esencial, en tiempos de crisis económica, se le une 
el argumento se¶alado por la OMS de que ñInvertir 
en Salud Mentalò es reducir costes a medio y largo 
plazo.  

VOCES 
ñInvirtamos en Salud Mentalò 

EL ENFERMO MENTAL CRÓNICO ANTE LA CRISIS ECONÓMICA 



  CONFESIONES...  
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Los beneficios del Centro de Día 

 
     Para mi, los beneficios del Centro de Día son muchos, pues compartes con tus compañeros todo y te relacionas con 
más gente. Si te quedas en casa, te encierras en ti mismo y es más difícil salir y relacionarte, lo que conlleva que poda-
mos tener recaídas en nuestra enfermedad. 
     Además de la medicación, hace falta relacionarte con otras personas y hacer ejercicio físico, ya que la enfermedad 
mental lleva al estancamiento de todo tu ser. Es necesario poner de nuestra parte y hacer un esfuerzo por mejorar día a 
día. 
     Las relaciones con los demás es en lo que más he mejorado y es lo que más agradezco, ya que donde vivo hay poca 
gente y encima es casi toda gente mayor. A esto se une, que en mi municipio  hay pocos días con cielo claro y hace mu-
cho frío. El Centro de Día me ha dado la posibilidad de poder relacionarme y salir con mis compañeros, bromear de vez 
en cuando, reír,....y si es necesario hasta llorar, gritar, y por lo tanto salir de mi mismo, y no estar con majaderías. 
     Tener psiquiatra fija en La Gomera es una ventaja porque tenemos más tiempo para hablar con la profesional y, en 
caso de apuro, la tenemos más cerca para acudir a ella. En este sentido, hemos ganado en salud, tanto en cantidad co-
mo en calidad. 
     En La Gomera considero que estamos todos bien atendidos, por lo menos los que queremos dejarnos ayudar. Tam-
bién entiendo que la misma enfermedad si no estas medicado e informado debidamente, te lleva a alejarte de todo. Esto 
es un error que debemos evitar a toda costa. 
     El trato de los monitores es bueno y cercano, ya que te informan, te aconsejan, son amables y nos ayudan en los 
buenos y en los malos momentos. También creo que ellos han aprendido con nosotros. 
  
     Un saludo a todos los lectores de La Quijotada. 

Javier 

 

Una oportunidad laboral 

 
     En esta sección de La Quijotada siempre les ha hablado de las enfermedades mentales del grupo de personas que 
acudimos al Centro de Día (esquizofrenia, bipolaridad, etc), pero en esta ocasión voy a hablar de otras enfermedades de 
las que desgraciadamente cada día se aqueja mucha más gente y que me toca de cerca por mi trabajo como auxiliar de 
ayuda a domicilio: demencia senil, alzheimer, parkinson, etc.  Al igual que nosotros, estas personas son víctimas de la 
crueldad, el desarraigo y la incomprensión de la sociedad e incluso, en ocasiones, del abandono por parte de las fami-
lias. 
     Le doy las gracias al Cabildo Insular de La Gomera, para el cual trabajo, por darme la oportunidad de trabajar con 
estas personas que tanto nos necesitan. También, le doy las gracias a las profesionales del Centro de Día -Silvia y  
Vianney- y a las de la Unidad de Salud Mental ï Beatriz, Conchy e Irene- por ayudarnos y creer en nuestras posibilida-
des.    
     Por último, voy a pedir a nuestros representantes en las instituciones públicas (ayuntamientos, cabildos y Gobierno de 
Canarias) que sigan luchando por la integración LABORAL Y SOCIAL de los enfermos mentales. 

Ana 

ñNormalò 
     Atrás quedaron mis recuerdos..., esos de una vida “normal”, con un tiempo “normal”,  con amigos “normales”, con 
situaciones ñnormalesò, con trabajos ñnormalesò,... Esa lejana y cotidiana ñnormalidadò. 
     Un día “normal” me levanté, no sé si me lavé la cara para mostrarle al mundo mi mejor sonrisa; me puse mis viejas 
botas y no recuerdo si cerré la puerta antes de salir. 
     Caminé y caminé hasta perder la noción del tiempo y de quién era. Mi vida “normal” con sus “normales” situaciones, 
dejó de serlo para siempre. Al regresar a mi casa, creo que dejé la puerta abierta porque la casa se llenó de luces y 
sombras, de eco de voces que no sé de donde salían. 
     De repente mis sentidos cambiaron; veía lo que otros no podían ver, escuchaba lo que otros no podían oír,... Cuando 
estaba arriba podía comerme el mundo, comprarlo, destruirlo,... Cuando estaba abajo, el mundo me comía, me compra-
ba, me destruía,... Lo más difícil... descubrir que has perdido el equilibrio y que vives al borde del abismo. 

 
  Anónimo  
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    Así Habla el Loco ... 

     En esta ocasión nos queremos hacer eco de un artí-
culo publicado por el periódico El País, el pasado 11 de 
abril de 2011, donde se trata el asunto de la Ley de  
Dependencia, sistema donde el colectivo de Salud 
Mental nos sentimos totalmente desprotegidos. Confia-
mos en que con esta información entiendan la realidad 
actual de los enfermos mentales así como que las Ad-
ministraciones públicas competentes tomen concien-
cian y amparen convenientemente y con garantías a 
las personas que padecemos una patología mental 

crónica.   
 

Artículo periodístico 
 

     La ley de dependencia apenas llega a un 4% de los 
enfermos mentales. La mayoría no pide ayuda pública por 
desconocimiento y temor al rechazo social  

 
     La ley de dependencia no se pensó para los enfermos 
mentales, por eso, aunque en última instancia se les in-
cluyó bajo el paraguas que daría cobertura a todas las dis-
capacidades, el sistema está acusando deficiencias en la 
protección de estas personas. No hay un solo escalón para 
acceder a las ayudas en el que no tropiece la enfermedad 
mental. Quizá por eso apenas están en el sistema de de-
pendencia entre un 1% y un 4% (dependiendo del tipo y 
gravedad de enfermedad mental que se considere) del 
total de las personas que padecen estas enfermedades en 
España. 
 
     Los expertos piden coordinación sociosanitaria para 
estos casos. No llegan al sistema, no reciben las prestacio-
nes, y lo que es más grave: no las solicitan. Las reclama-
ciones de ayuda de estos enfermos solo representan el 1% 
del total de las recibidas por dependencia, según los datos 
que conoce Feafes, (confederación de familiares y perso-
nas con enfermedad mental), y que aún no se han publica-
do oficialmente. 
 
     Efectivamente, la solicitud es el primer (y quizá el más 
grave) obstáculo para estas personas. Los enfermos men-
tales (esquizofrenia, bipolares, patologías duales, entre 
otros) "no acceden al sistema de dependencia por desco-
nocimiento o por estigma", reconoce José María Sánchez 
Monge, presidente de Feafes. 
 
     Una vez pasado ese trámite llega la valoración del soli-
citante, su diagnóstico. El baremo que se usa actualmente 
no calibra con corrección la dependencia de estas perso-
nas. Se diseñó para medir la discapacidad física, si un an-
ciano, por ejemplo, puede comer sin ayuda, levantarse de 
la cama, ir al baño. "Con los enfermos mentales esto no 
sirve, porque ellos no tienen carencias anatómicas, pero sí 
ejecutivas, que les impiden desempeñar funciones básicas 
para la vida diaria a pesar de estar dotados físicamente 
para ello", explica Julio Boves, catedrático de Psiquiatría 
de la Universidad de Oviedo y miembro del consorcio de 
investigación Cibersam, del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía. 
     Boves está convencido de que esto se solucionará con 

el nuevo baremo que se está diseñando y que estará listo, 
dice, para 2012. "Determinantes serán también los cursos 
de 60 horas que recibirán los evaluadores y el manual que 
se está redactando para mejorar y unificar los criterios de 
diagnóstico", a juicio de Boves, que coincide con el presi-
dente de Feafes en este extremo. 
 
     Pero, por ahora, solo hay 17.000 enfermos mentales en 
el sistema de la dependencia (de un total de 720.000) y, a 
decir de los expertos, nada garantiza que estén bien valo-
rados. "También hay enormes diferencias por comunida-
des a la hora de evaluarlos", añade Boves. "La realidad, 
por ahora, es que hay una insuficiente captación del grado 
de dependencia", dice este psiquiatra. 
 
     Los datos que conocen en Feafes indican que a unos 
6.000 se les habría otorgado el grado máximo de depen-
dencia mientras que 5.600 quedan un escalón por debajo, 
en dependencia severa. Otros 4.000 solo han sido califica-
dos como dependientes moderados. "El grado II 
(dependencia severa) puede ser adecuado, pero no cree-
mos que estén siendo bien valorados estos enfermos", 
insiste Sánchez Monge. "El trastorno mental grave siem-
pre necesita apoyo, unas veces más y otras menos, pero 
siempre necesita apoyo", dice. "Estos enfermos son de-
pendientes, si no salen en la foto es por el foco de la 
cámara", ejemplifica Boves. 
 
     La prueba irrefutable de que el baremo actual no es 
eficaz con estas personas es que se está reformando, 
entre otras cosas, como reconoció el Gobierno en su día, 
para ajustar la cobertura que merecen estos usuarios. 
Pasado el (mal) trago de la valoración, siguen los proble-
mas. "No hay muchos recursos para estas personas, y 
cuando los hay tampoco son siempre los adecuados. Mu-
chas veces necesitan periodos de internamiento, pero los 
recursos existentes y la ley no facilitan la entrada y salida 
de las residencias. Esa es la razón de que algunos de 
ellos acaben, en ocasiones, abandonados en la calle, o en 
la cárcel, cuando tienen conductas violentas", explica José 
Manuel Ramírez, presidente de la Asociación Estatal de 
Directoras y Gerentes de Servicios Sociales. 
 
     Los responsables políticos de la dependencia y los 
expertos están debatiendo métodos de coordinación so-
ciosanitaria que pudieran ajustarse a las necesidades de 
estos usuarios. "Se precisa además, un seguimiento de la 
situación de estas personas, que no se está haciendo, 
precisamente para evitar que puedan abandonar las ayu-
das recibidas y perderlas", señala Ramírez. 
 
     Desde Feafes solicitan también que los valoradores de 
la dependencia "tengan en cuenta las declaraciones de los 
familiares respecto a estas personas, porque ellos dirán lo 
que el dependiente no quiere o no puede decir", explica 
Sánchez Monge. La presidenta de Feafes-
Andalucía, Concha Cuevas, critica que los en-
fermos mentales "son los excluidos de la ley de 
dependencia". 

http://www.feafes.com/FEAFES/HOME
http://www.feafes.com/FEAFES/HOME
http://www.feafes.com/FEAFES/HOME
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     Sabías que… 

     Cristián VII (Copenhague, 29 de enero de 1749 – Rendsborg, 
13 de marzo de 1808), Rey de Dinamarca y de Noruega de 1766 a 
1808, padecía de esquizofrenia. Fue el hijo del rey Federico V y de 
Luisa de Gran Bretaña. 

     Cristián tenía un padre alcohólico y un profesor malo y cruel, lo 
que probablemente ocasionó que tuviese una mala educación. Aun-
que tenía periodos de lucidez y demostraba inteligencia, sufría de 
graves problemas mentales. 

     Por motivos de su precaria salud mental fue un rey demasiado 
débil. Aunque oficialmente era un monarca absoluto, en realidad 
nunca ocupó el gobierno debido a su deteriorado estado de salud; 

éste fue delegado en el consejo de estado. Durante su reinado, se produjo el nacimiento de la 
Ilustración, se instauraron ciertas reformas liberales y se inició una confrontación con el Reino 
Unido. 

     Daniel Jacob Radcliffe Greshman (nacido en Fulham, Lond-
fres, Inglaterra, el 23 de julio de 1989), actor británico de cine, tele-
visión y  teatro que saltó a la fama por interpretar al protagonista de 
la serie cinematográfica Harry Potter, tiene dispraxia, un desorden 
mental que le impide la organización de algunos movimientos. La 
dispraxia es una enfermedad tambi®n conocida como el ñs²ndrome 
del ni¶o torpeò porque quienes la padecen suelen tener cierta tor-
peza y lentitud al ejecutar movimientos que dificulta llevar a cabo 
tareas de la vida diaria como atarse los zapatos. 

     El actor reveló en una reciente entrevista recogida por el diario 
británico Daily Mail que decidió dedicarse al mundo del espectáculo 
en parte por sus dificultades en el colegio debido a la enfermedad. 

Cristián VII 

Daniel Jacob  
Radcliffe Greshman  
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     David Robert Joseph Beckham, (Leytonstone, Londres, 2 de 
mayo de 1975) es un futbolista inglés que, actualmente, juega en 
el LA Galaxy y padece un Trastorno Obsesivo Compulsivo, enfer-
medad que reconoció en un medio de comunicación americano. 
Según comentó "todo debe estar perfectamente ordenado en 
línea recta y siempre deben ser pares". Además, reconoció que 
"no logra conciliar el sueño hasta que su casa está perfectamente 
ordenada y tiene su armario organizado en base a colores y ta-
ma¶osò. 

     David Beckham desarrolló toda su carrera deportiva en el 
Manchester United y luego pasó a formar parte del Real Madrid. 
Destacó su capacidad goleadora en Inglaterra, y sus tiros libres. 
Es considerado por muchos como el mejor lanzador de tiros li-
bres del mundo debido a su gran precisión de tiro y potencia. 

      Sabías que… 

     Robert Alexander Schumann (Zwickau, 8 de junio de 1810 – En-
denich, Bonn, 29 de julio de 1856), compositor alemán y un crítico de 
la música de la época del romanticismo, padecía de esquizofrenia. 
Schumann es visto como uno de los más grandes y representativos 
compositores del romanticismo. Tanto en su vida como en su obra re-
fleja su máxima expresión la naturaleza del romanticismo, siempre en-
vuelta en la pasión, el drama y, finalmente, la alegría. Une la ilustración 
literaria con una gran complejidad musical, creando obras de gran in-
tensidad lírica. 

     Sus obras para piano son generalmente breves, en forma de ciclos 
y variaciones como ñPapillonsòy ñCarnavalò. Compuso grandes ciclos 
de canciones y también sinfonías y otras obras para orquesta, general-
mente de carácter dramático. 

     En 1853, después de haber superado en años anteriores algunos 
síntomas de enfermedad mental, entró en un estado de locura tal, que tuvo que ser internado en 
un sanatorio cerca de Bonn en donde murió en 1856. 

David  Beckham  

Robert Alexander  
Schumann  

file:///D:/wiki/LA_Galaxy
file:///D:/wiki/LA_Galaxy
file:///D:/wiki/LA_Galaxy
file:///D:/wiki/LA_Galaxy
file:///D:/wiki/LA_Galaxy
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Te interesa Saber que ...

¶ Un tercio de los años vividos con discapacidad pueden atribuirse a trastornos neu-
ropsiquiátricos. Globalmente, el 12% de ellos se deben únicamente a la depresión.  

 
¶  El impacto de los trastornos mentales en la calidad de vida es superior al de las en-

fermedades crónicas como la artritis, la diabetes o las enfermedades cardíacas y res-
piratorias.  

 
¶  Se espera que en 2020 la depresi·n sea la causa n¼mero uno en el mundo desarrolla-

do.  
 
¶ Según datos de la Asociación Mundial de Psiquiatría, el 83% de la población general 

desconocería qué es la esquizofrenia.  
 
¶ En la Unión Europea, 18,4 millones de personas con edades comprendidas entre los 18 

y los 65 años padecen cada año una depresión importante.  
 
¶ Más de la mitad de las personas que necesitan tratamiento psiquiátrico no los reci-

ben y de las que están en tratamiento, un porcentaje significado no recibe el adecua-
do.  

 
¶ En muchos países europeos, las enfermedades mentales son la causa del 45 -55% del 

absentismo laboral.  
 
¶ El 56% de la población general confunde la enfermedad mental con la deficiencia 

psíquica o intelectual.  
 
 

¿Qué es el trastorno obsesivo -compulsivo?  
 
     El trastorno obsesivo -compulsivo (TOC) es una enfermedad que hace que las personas 
tengan pensamientos que no desean (obsesiones) y que repitan ciertos comportamientos 
(compulsiones) una y otra vez. Todos tenemos h§bitos y rutinas en nuestra vida cotidiana 
tales como cepillarnos los dientes antes de acostarnos. Sin embargo, en las personas con 
TOC, los patrones de comportamiento interfieren con sus vidas cotidianas.  
    La mayor²a de personas con TOC saben que sus obsesiones y compulsiones no tienen sen-
tido, pero no son capaces de ignorarlas o de frenarlas.  
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¿Qué son obsesiones?  

     Las obsesiones son ideas, imágenes e impulsos que pasan por la mente de una persona 
una y otra vez. Una persona con TOC no desea tener estos pensamientos y los encuentra 
perturbantes, pero la persona no puede controlarlos. A veces estos pensamientos solo 
aparecen de vez en cuando y tan solo son levemente molestos. Otras veces, una persona 
que tiene TOC tendrá pensamientos obsesivos todo el tiempo.  

¿Qué son compulsiones?  

 Los pensamientos obsesivos hacen que las personas que tienen TOC se sientan ner-
viosas y con miedo. Ellos tratan de deshacerse de estos sentimientos realizando ciertos 
comportamientos de acuerdo a "reglas" que ellos mismos elaboran. Estos comportamien-
tos se llaman compulsiones. Los comportamientos compulsivos a veces también se llaman 
rituales. Por ejemplo, una persona que tiene TOC puede tener pensamientos obsesivos re-
lacionados con los gérmenes. Por causa de estos pensamientos, la persona puede lavarse 
las manos una y otra vez después de usar un baño público. Realizar estos comporta-
mientos usualmente sólo hace que las sensaciones nerviosas desaparezcan por un tiempo 
corto. Cuando el miedo y los nervios vuelven a aparecer, la persona que tiene TOC repite 
la rutina nuevamente.  

 

¿Cuáles son algunas obsesiones comunes?  
¶ Miedo a la mugre o a los gérmenes.  
¶ Disgusto por los desechos o los líquidos corporales.  
¶ Preocupación con el orden, simetría (balance) y exactitud.  
¶ Preocupación de que una tarea no se haya realizado bien incluso cuando la  
¶ persona sabe que no es cierto.  
¶ Miedo de tener pensamientos malos o pecaminosos.  
¶ Pensar en ciertos sonidos, imágenes, palabras o números todo el tiempo.  
¶ Necesita asegurarse continuamente de las cosas.  
¶ Miedo de hacerle daño a un miembro de familia o amigo.  
 

¿Cuáles son algunas compulsiones comunes?  
¶ Limpiar y arreglar, tal y como lavarse las manos, tomar baños o cepillarse los 

dientes una y otra vez.  
¶ Revisar cajones, puertas y aparatos eléctricos para asegurarse de que están cerra-

dos, con seguro o apagados.  
¶ Repetir acciones, tal y como salir y entrar por una puerta, levantarse y sentarse 

de un asiento o tocar ciertos objetos varias veces.  
¶ Ordenar y disponer cosas de cierto modo.  
¶ Contar hasta cierto número una y otra vez.  
¶ Guardar periódicos, correspondencia o empaques que ya no son necesarios.  
¶ Buscar seguridad y aprobación continua.  
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     Melvin Udall (Jack Nicholson) es un corrosivo escritor de novelas románti-
cas que sufre un desorden obsesivo que le hace intratable ante el resto de la 
humanidad. Melvin se enorgulece de su habilidad para molestar, rechazar, 
ofender y herir a todos aquellos a su alrededor, por lo que no es de extrañar 
que viva en la más absoluta soledad.  
        
     Sin embargo, en su vida cotidiana, hay dos personas con las que se rela-
ciona de forma más o menos habitual: su vecino de enfrente, el artista homo-
sexual Simon Nye (Greg Kinnear), y Carol (Helen Hunt), la única camarera 
que es capaz de soportar su sarcasmo y malos modales en el restaurante al 
que acude a comer a diario. 

     Encarnado por un excelente Kirk Douglas, la película va na-
rrando las tribulaciones de Van Gogh desde sus iniciales flirteos 
con la predicación religiosa en las pobres regiones mineras de 
Bélgica hasta su contacto con los innovadores pintores impresio-
nistas ubicados en París, pasando por sus primerizos contactos 
con la pintura de su país natal (en la cual dibujaba a los campesi-
nos realizando las tareas más cotidianas), sus inestables relacio-
nes amorosas y amistosas y el vínculo afectivo más importante 
que mantuvo en su azarosa existencia, su hermano Theo, familiar 
que le ayudó durante toda su vida tanto como apoyo emocional 
como sustento económico para que Vincent pudiera sobrevivir en 
el lugar donde estuviese, fuese Holanda, Arlés o París. 
      
     En tales lugares procuró desarrollar su genio pictórico en con-
tacto con otros artistas y bajo la presencia de su mejor influencia: 

los fenómenos naturales, la luz, el sol, el viento, las estrellas, ...todo ello expresado con su vigori-
zante sentido del color y su trazo grueso y ondulante. 
      
     El resultado es una película llena de sentimiento y pasión por la pintura que sirve para retratar 
con magnificiencia al desequilibrado e irascible pintor. Además, se retrata su atormenta-
da vida y su particular infierno a partir de su obra como reflejo de sus ansiedades, expe-
riencias, fracasos, soledades y búsquedas personales que le llevaron finalmente a la 
locura. 

LA HORA DEL CINE  
 
Los que hacemos posible la elaboración de esta 

periódico, recomendamos a nuestros lectores 

que, durante las vacaciones de Navidad, busquen 

tiempo para disfrutar de estas dos magníficas pelí-

culas. 
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     En esta nueva edición de La Quijotada, recomendamos a nuestros lectores los siguientes libros 
que versan sobre las enfermedades mentales. 
 

     En 1920 Joaquín Buitrago encuentra entre las internas que fotografía 
en un manicomio mexicano a Matilda Burgos. Obsesionado por la identi-
dad de esta enferma, pues cree haberla conocido años atrás en un bur-
del, trata de recabar información sobre ella. Joaquín descubre que llegó 
de niña a la capital para caer en manos de un pariente que la utilizó para 
poner en práctica una singular teoría médico-social. La marea de recuer-
dos, de la que va surgiendo la turbulenta existencia de Matilda, provoca 
también en el fotógrafo una reflexión sobre su propia vida y sobre los 
motivos de su dependencia a los narcóticos. 
 
     Este libro, una de las novelas más premiadas de la literatura mexica-
na, recibió el Premio Nacional de Novela, el Premio IMPAC-CONARTE-
ITESM 2000 y el Premio Sor Juana Inés de la Cruz 2001. 

     Ambientada en la agitada Colombia de los años 80, Delirio cuenta la 
historia de Aguilar, un maduro profesor que al volver de un breve viaje en-
cuentra a su joven mujer Agustina convertida en una loca delirante. No 
tiene idea de qué le pudo haber ocurrido durante los tres días de su au-
sencia, y con el fin de ayudarla a salir de la crisis empieza a investigar, 
sólo para descubrir lo poco que sabe sobre las profundas perturbaciones 
escondidas en el pasado de la mujer que ama. 
 
     Aguilar toma las cosas con calma y trata de averiguar cuáles fueron las 
circunstancias en las que Agustina perdió la razón. Para entender mejor 
esa locura, la autora narra la historia principal entretejiéndola con otras 
tres: la de la infancia de Agustina, compartida con sus hermanos Joaco y 
el Bichi, tan diferentes entre sí; la del abuelo Portulinus, un músico 
alemán que emigró a Colombia huyendo de la locura; y la de Midas McA-
lister, narcotraficante amigo de Joaco y Agustina, y el vínculo de la familia 
con Pablo Escobar. 

 
TIEMPO PARA LA LECTURA  
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     En La Gomera hemos asumido, con la responsabilidad y el compromiso que ello requiere, la Re-
habilitación Psicosocial de los enfermos mentales de la Isla. Tras muchos años estigmatizándolos 
como incurables, peligrosos, y considerando su tratamiento como merecedor del aislamiento social 
y el hacinamiento en centros de internamiento con sus iguales; la sociedad, ha adaptado su pensa-
miento  a la época actual en la que vivimos y ha asumido que las enfermedades mentales deben 
ser tratadas como cualquier otra dolencia o patología. Para ello, las herramientas terapéuticas son 
fundamentalmente, la rehabilitación psicosocial y el trabajo en la recuperación y/o adquisición de 
habilidades cognitivas y sociales. 
 
     En ese sentido, desde la Consejería de Servicios Sociales del Cabildo Insular de La Gomera se 
ha abordado este tema desde dos vertientes. Por un lado, la recuperación y/o adquisición de capa-
cidades cognitivas y sociales a través de los talleres que se llevan a cabo en el Centro de Día de 
atención a enfermos mentales; y por otro, la de la integración social a través de la edición de la re-
vista ñLa Quijotadaò. Todos estos mecanismos sirven para dar a conocer a nuestra sociedad sus 
inquietudes, sus avances y, especialmente, para ofrecer una visión real y normalizada de estas do-
lencias, combatiendo de esta manera los estereotipos e intentando normalizar las relaciones de 
este colectivo con el resto de la sociedad.   
 
     De nada servirán los avances obtenidos por éstos, si su entorno, - tanto los más allegados como 
el resto de la sociedad-, no tienen un medio de llegar a ellos. El conocimiento será la premisa que 
permita la asunción de la enfermedad mental como un padecimiento que no impide, con el adecua-
do tratamiento, una vida y convivencia normalizada e integrada. 
 
     El pensamiento humano y cualquiera de sus funciones pueden verse afectadas por diferentes 
enfermedades en cualquier momento de la vida, independientemente de la raza, sexo o condición 
social. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), más de 400 millones de personas sufren 
trastornos mentales, - neurológicos u otro tipo de problemas similares-, y, en concreto,  se calcula 
que el 25% de la población española está afectada por una enfermedad mental.   
 
     Por tanto, debe ser de interés de todos el hacer nuestra pequeña aportación en aras de procu-
rarles menos exclusión y un mejor desarrollo y convivencia. 
  
     El granito de arena que pedimos a toda nuestra comunidad es que  reserven un momento en 
sus quehaceres cotidianos y lo dediquen a la lectura de esta quinta edici·n de ñLa Quijotadaò, con 
el objetivo de que conozcan, de primera mano, las experiencias, las inquietudes, los trabajos que 
ha realizado este colectivo, etc, y poder, así, entender su realidad. 
  
     Con sólo este pequeño gesto podremos contribuir de una manera real a la Rehabilitación Psico-
social de los enfermos mentales de nuestra Isla. 
 
  

                                                                                     Silvia Padilla Concepción 

              Consejera del Área de Servicios Sociales del Cabildo de La Gomera. 
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Ejemplo de lucha diaria  
 

     Para el Cabildo Insular de La Gomera ustedes son primordiales en nuestra 
sociedad puesto que son un claro ejemplo de empeño, constancia y supera-
ción ya que no desisten en su lucha diaria por afrontar su enfermedad y luchar 
por lo que realmente quieren. Sin duda alguna, han sabido hacer frente a las 
dificultades y convertirse en un modelo de esfuerzo y dedicación. Ustedes 
realizan una labor importantísima cada día con las actividades y talleres que 
realizan. 

 
     Gracias a cada una de las ediciones de 'La Quijotada' nos dan a conocer a todos el trabajo 
que realizan así como relatos en primera persona donde nos explican a los demás por lo que 
están pasando mostrando los obstáculos que se ven obligados a superar. 
  
     Quiero aprovechar estas líneas para felicitar a cada una de estas personas así como a los 
responsables de los talleres puesto que están realizando una gran labor social. Asimismo, 
quiero felicitarles la Navidad y desearles felices fiestas y un próspero año nuevo tanto a uste-
des como a sus familiares para que se cumplan todos sus deseos. 
 

¡Mucho éxito a todas y todos!  

                                         Por un futuro mejor 
 
     Con el esfuerzo, la dedicación y la ilusión de muchos profesionales hemos 
hecho posible la publicación de cinco ediciones de La Quijotada. Tras cuatro 
años de dedicación al servicio del Centro de Día de Atención a Enfermos Menta-
les, hoy damos las gracias a todas aquellas personas que han depositado su 
confianza en este proyecto que cada día se afianza más.  
 

     Desde el Área de Servicios Sociales del Cabildo Insular de La Gomera, de la cual soy res-
ponsable, te damos las gracias por confiar en nosotros. Cada día luchamos para ofrecer más 
a nuestra sociedad y que ésta, a su vez, sea más plural, donde tengamos cabida todos y co-
mo estamos convencidos de ello, te damos las gracias por participar de esta iniciativa y te 
animamos a seguir trabajando.  
 
     Avanzar en nuevos retos y dinamizar el futuro es el mejor regalo de la Navidad. Nuestra 
prioridad, las personas. 
 

Feliz Navidad y 
Próspero 2012. 

Casimiro Curbelo  
Presidente del Cabildo de La Gomera 

Silvia Padilla  
Consejera de Servicios Sociales del Cabildo de La Gomera  
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